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I N V E N C I Ó N

a favor de Don ^H'REDD MAL¿El, de nacionalidad italiana, 
domiciliado en Catanla (Italia), Via del Rosco 43, por
"FRuCEDIMI'A^lU i\-UDt LA íRLihlRAOIÓN DE LA C RVE^A 0 DE 
URA BKBID. SI3ILAR, FARflE^DU DEL ZUMO DE U- ALA IHR FRE­
ZA AZUOnRADA, CüMO tíud-fú DE UVA, ¿URO DE ALAZANA U OTRAS 
FRUIAS, FRESCO 0 CONSERVADO ADECUADAS 1E*.

t,'i.- .iOAlA DESCRMIVA
La presante invención ee refiere o la prepara­

ción de le cerveza o de Una bebida similar, y tiene por 
objeto un procedimiento para la preparación de dicha be­
bida partiendo de zumos de frutea azucaradas cuaieeqnis- 

5. ra, como atóate de uva, guato de manzana, etc., frescos o
coacervados adecuadamente.

La finalidad de la invención es la de abrir na 
nuevo campo a la utilización ue la fruta y de los mostos 
de uva, mediante la elaboración de una bebida similar a 

10. la cerveza, con el grado alcohólico, el aroma y amargor
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deseados, a ttunor coste que al de las cervezas conocidas 
hasta ^1 „rescate y sin detrimento de su calidad.

¿e advierte que, según la invención, pueden tra­
tarse zontos de frutas y mostos de uve concentrares o

5. conservados adecuadamente.
ios ztrtos de frutas y los mostos de uva freeeoe, 

así como los coacervados 1nfermontablas mediante pasteu­
rización, esterilización, sulfitaolón u otros métodos, 
son otlllzables en el estado en que se hallen, a condición 

10. de qce dichos concentrados sean diluidos antes de soaaeter-
, los al ,receso de la invención.

En tér daos generales, la*primera parte del pro­
ceso según la invenoión comprende las operaciones desti­
nadas a eliminar del zumo de fruta o mosto empleado loe

t <15. caracteres actuales y potenciales derivantes del fruto
originarlo, por ejemplo los caracteres de la vinosidad 
cuando se trate de taoato de uva, y a decolorarlo. Se 
procede a continuación a regular la gradación en azúcar, 
a la lupulización, a la fermentación primaria y aecunda- 

2ú. ria, refrigeración, filtrado y envasado en to alea o a
su embotellado,'sometió., ¿ose lt * botellas a la pasteuri­
zación.

¿1 procedimiento ee deacribe a continuación mée 
detajladaaente, entendiéndose que loe detalles no deben 

25. ser interpretado* en sentido limitativo, toda vas qué la
descripción podré exigir, según el criterio de los téc­
nicos, variaciones q,e queden comprendidas en el ámbito 

' de la invención.
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La primara fas* del procedimiento es la desaci­
dificación del sumo de fruta o del mosto, hasta su com­
pleta neutralización, para cuya operación aon utilizables 
tudas las substancias alcalinas compatibles con el sumo 
de fruta o mosto y con las bebidas que se desean obtener 
de los mismos, sienuo preferibles las substancias alcali­
nas que en la reaoción oon los ácidos nel sumo le fruta 
o del mosto den lugar a productos inaulubies, eliminables 
después por decantación o filtrado, y a productos gaseo­
sos no nocivos, domo anhídrido carbónico, tor consiguien­
te, son preferibles como desacidificantes el carbonato 
cálclco o el carbonato potásico. La cantidad de substan­
cia desacidificante depende de au naturaleza y de la aci­
dez del aumo de fruta o del mosto, por lo ^.e no pueden 
darze indicación** cuantitativas más o monos aproximadas. 
La desacidificación tuede también obtenerse mediante el 
empleo de resinaa sintéticas, cambiadoras de aniones.

Hl zumo de fruta o mosto desacidificado hasta su 
neutralización, es tratan? oon substancias capaces de 
eliminar las materias tánicas colorantes, pertenecien­
do aquéllas a la clase de las substancias coloidales de 
naturaleza animal, como, por ejemplo, albúminas, peptonas, 
cola de huesos, cola de pescado y similares. Esta fase 
del procedimiento, realizada oon una oantldad adecuada de 
substancia coloidal, elimina completamente las materias 
tánicas, pero puede a su vez ser causa de una decolora­
ción poco intensa, especialmente si as trabaja oon mosto 
de uvas negras y rosadas y con zumo de frutas de piel o



pulpa obscura, e incluso con mosto ae uvas blanca* y 
sumes le frutas la piel y pulpa claras.

Se rsourre entonces a una fase de tratamiento 
con carbón animal, oarbón absorbente o, en general, con 
una eubstanoia encogida de la amplia clase de las subs­
tancias capllar-activae, que sea compatible con el mosto 
y con la"bebida a obtener, o sea que no origine efectos 
secundarios nocivos,

Se analiza la gradación en azúcar del zumo o 
mosto tratado según queda expuesto, y ei aquélla es 
superior a 1*8 - 15^ en azúcar, se procede a diluirle 
con agua para darle la indicada gradaoión.

la fase sigílente es la lupglización, la cual ee 
efectúa añadiendo lúpulo en la proporción de 200 a 700 
gramos per heotólitro de zumo o mosto, depenuiendo la 
cantidad escogida ue entre las inuicadas del grado de 
aroma o amargor que se desea dar a la bebida elaborada.

íes restantes fases del procedimiento consisten 
en la adición de levadura de cerveza y en la fermenta- 
pión normal primaria y secundaria, que se regula para 
obtener la gradación alcohólica deseada en loa límites 
habituales de la cerveza, por ejemplo del 1 al %  , con 
un residuo en asdoar variable del 1 ul 5-7^, según el 
tipo de bebida.

Terminada la ferueatación, el líquido es refri-
t

gerado, filtrado y envasado en toneles o embotellado, 
siendo, en este último caso, Bometido a la pasteurización.
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Se reivindica como objeto Aa la presente páten­
te de invención!-

1. Procedimiento para la preparación de la cer­
veza o de una bebida similar, partiendo del suato de cual­
quier fruta azucarada, como mosto de uva, zumo de manza­
na u otras frutas, que comprende la eliminación de di­
chos zumos de los caracteres actuales y potenciales de­
rivantes del fruto originario, como los de la vinoaidad 
en el caso del mosto de uva, o sea las operaciones para 
su desacidificación hasta la completa neutralización y 
para la eliminación de sus substancias tónicos, y a con­
tinuación las operaciones de decoloración, de reculación 
de la gradación en aziioar al 1*8 - 15 %, lupulizaoión, 
fermentación primaria y secundaria, refrigeración, en­
vasado en toneles o embotellado y pasteurización en las 
boterías.

2; .Procedimiento segiin la reivindicación 1, en 
el que la uesaeidil'ioación se lleva a cabo* mediante ana. 
substancia alcalina cempatióle con el m m o  do iluta o 
mosto y don la bebida a obtener, prefiníón ose las aaba- 
tanciaa alcalinas -.pie en la re! cción con les "*ciioa del 
zumo de fruta o del mosto dan lugar a productos insolu­
bles, eliminablea por decantación o filtrado, y a pro­
ductos gaseosos no nocivos, tales como el ourbuu-to oól- 
oico o potóaiao.
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3. Procedimiento según la reivindicación 1, en 
el que la desacidificación se obtiene mediante el con­
tacte oon resinas sintéticas cambiadoras de aniones.

4. Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 3. en el que la eliminación de las 
substancies tánicas y la decoloración, por lo menos 
parcial, se efectúan mediante substancias coloidales 
de naturaleza animal, tales como oola de naeaos o co­
la de pescado.

5* Procedimiento según las rdvindlc aciones 1 
a 4, en el que la decoloración ce completa mediente una 
substancia capilar-activs, compatible con el mosto y 
con la bebida a obtener, tal cómo carbón ariaal o car­
bón absorbente.

6. Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, an el que la gradación en 
azúcar se reduce al 10-16 % mediante dilución con agua.

7. Procedimiento según cualquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, en el que la lupulización 
se efectúa mediante la r íeión ie lúpulo en centi ad 
de 200 a 700 gramos de lúpulo por hectolitro'de zumo 
de fruta o de mosto, según el .srnuo de ; romr. y amar­
gor que se desea para la behiia daborrd?.

6. Procedimiento según (malquiera de las rei­
vindicaciones precedentes, en el que la fermentación 
se obtiene mediante la adición de levadura de cerveza.

9. Procedimiento se .pin cualquiera le las rei­
vindicaciones precedentes, en el que las fermentado-



ne* primarla y secundaria ae regu.iaa a fin de obtener 
la gradación aloohdlloa deseada, ;ior lo general de 4 a 
8 %, con un residuo en azúcar variable del 1 al 5-7 %.

10. Procedimiento pare la preparacl6n de la 
cerveza o de upa bebida similar, partiendo del zumo de 
cualquier fruta azucarada, come mosto de uva, zumo de 
manzana u otras frutas, fresco o conservado adecuada­
mente.

la presente memoria consta de siete hojas folia­
das, escritas por una sola cara,

Barcelona, a 13 de enero da 1953.
Alfredo KAZZüI '
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